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S U M A R I O
FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS--Se auto

riza la eroffacirtu de i  2.í.(Xi—Se autoriza la 
erojfaciiin de * fi.oo—Se autoriza la erogaeión 
de # 20.75—Se autoriza la erojíaci/ln de $ 14.75 
—Se autoriza la erogación de .ü 4.5.00 -  Se au
toriza la crogaciiín de $ iy..50—Se autorizan 
unas erogaciones-----Se autoriza la eroga
ción de S 5.58.'l..S2—Se aprueba una contrata 
—Se autoriza la erogación de $ fi.OO—Se au
toriza la erogación de $ :i2(i.3n—Se autoriza 
la erogación de •$ U.oo—Se permite el esta
blecimiento de una fábrica de ladrillo.s—Se 
aprueba una contrata.

AVISOS.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se autoriza la erogación de $ 25.00

Teiíucigalpa: 5 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
A C U E R D A :

IV—Autorizar la erogación de veinti
cinco pesos, que se invertirán en organi
zar el servicio de señal de banderas en la 
Dirección General de Correos, para indi
car el arribo al puerto de Amapala de 
los vapores-correos y mercantes, proce
dentes del Norte y del Sur; y

2V—Que dicha suma sea pagada por la 
Caja Nacional, al pirector General de 
Correos; y que el gasto se impute á la 
partida 3?', sección «Gastos Diversos,» 
capítulo II, Hamo de Fomento, del Pre 
supuesto General. — Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. It. Rom le».

Se autoriza la erogación de $ H.OO

Tegucigalpa: 5 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
A C U E R D A ;

IV—Autorizar la erogación de seis pe
sos, valor del flete de una carga de ma
teriales telegráticos que serán remitidos 
de esta ciudad al pueblo de Soledad; y

2V—Que dicha suma sea pagada al 
fletero Luis Méndez, por la Receptoría 
de Rentas del indicado pueblo; y que el

gasto se impute á la partida 9 ,̂ sección 
«Gastos Diversos,» capítulo III, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Borníes.

Se autoriza la erogaeii'm ele 8 20.75

Tegucigalpa: 5 de octubre de 1907. 
El Presidente Provisional de la Repú

blica
A C U E R D A :

IV—Autorizar la erogación de veinte 
pesos setenta y cinco centavos, valor del 
flete de veinticinco rollos de alambre 
telegráfico y mil espigas transportadas 
de Roatán á Puerto Cortés; y 

29—Que dicha suma sea pagada ixtr 
la Administración déla Aduana de Puer
to Clortés; imputándose el gasto á la par
tida 9̂ , sección «Gastos Diversos,» capí
tulo III, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de $ 14.75

Tegucigalpa: 5 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACU ERDA:

19—Autorizar la erogación de catorce 
pesos setenta y cinco centavos, que se 
invertimn en comprar una silla, una 
lámpara y una carpeta que se necesitan 
en la oficina telegráfica de La Ceiba; y

2V-^3ue dicha suma sea pagada al 
telegrafista principal de aquella oficina, 
por la Administración de Aduana de 
aquel puerto: y que el gastóse impute á 
la partida sección «Gastos Diversos,» 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho dejPomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la orogación de 8 45.00

Tegucigalpa: □ de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a ;

IV—Autorizar la erogación de cuaren
ta y cinco pesos, valor del flete de tres 
cargas de materiales telegráficos que 
serán remitidos de esta ciudad á la de 
Juticalpa; y

29—Que dicha suma sea pagada al te
legrafista principal de Juticalpa, por la 
Administración de Rentas del departa
mento de Olancho; imputándo.se el gísto 
á la partida 9?’, sección «Gastos Diver
sos,» capítulo III, Ramo de Fomento, del 
Presupue.sto General.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obra.s Pública.s,
.1/. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de $ 1‘J..50

Tegucigalpa; 5 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
-ACUERDA ;

IV-Autorizar la erogación de diez y 
nueve pesos cincuenta centavos, que se 
invertirán en comprar una mesa, un ta
burete y una carpeta que se necesitan en 
la oficina telegráfica de Tn

29—Que dicha suma sea 
legrartsta de aquel puerto, por la A,ó ú- 
ni.stración de Aduana de! mismo; impu- 
tándo.se el gasto á la partida 49, sección 
«Gastos Diversos,» capítulo ÍÍI, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
.1/. B. Rosales.

I tíll
Vujillo: y 
ea pagada títo-

Se autorizan unas erogaciones

Tegucigalpa: 5 de octubre de 1907.
El Presidente ProAÚsional de la Repú

blica
a c u e r d a :

IV—Autorizar la erogación de treinta 
y cinco pesos, que se adeudan por alqui
ler del local que ocupan las oficinas de
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correos y telégrafos de Yuscarán, por 
el tieniiH) transcni-rido del ló de abril al 
31 de julio del corriente aflo, á razón de 
diez ¡lesos mensuales.

■J:'*-- Autoiúzar, iguaiinente. durante el 
pres .‘lUe año económico á contar del mes 
de agosto inclusive, la erogación men
sual de diez ¡lesos para pago del alquiler 
de la casa que ocupan diclia.s oficinas; y 

—Que lo.s pagos se verifiquen por la 
Admini.sti-ación de Rentas de Yuscarán; 
im¡Hitándose el gasto á la partida 3“ , 
sección «Gastos Diversos,» capítulo II, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral. -  -Comuníq uese.

DXvila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
M. B. Romlf».

Se autoriza la erogadén de $ .1.588.82

Tegucigalpa: 5 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

lí*—Autorizar la erogación de tres mil 
quinientos ochenta j’ ocho pesos ochen 
ta y dos centavos í$ 3.588.82), que se 
adeudan al Gobierno de la República de 
El Salvador, por el servicio cablegráti- 
co habido durante el mes de septiembre 
último, así;
Por cablegrama.s trasmitidos.......... $ 3.503.29
.. noticias recibidas.....................  50.00
,, el 1 por ciento de traslación de

í  3.5.53.29 ................................... 35.53

3 3.588.82: v
29—Que dicha suma sea situada en el 

puerto de La Unión, á la mayor breve
dad posible, por la Administración de 
Aduana de Amapala, á la orden del Di
rector General de Telégrafos de la Re
pública de El Salvador.—Comuniqúese.

D Xv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. S. Rosales.

Se a p ru e b a  u n a  c o n t r a t a

Tegucigalpa; 5 de octubre de 1907.
El Piesidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes la con
trata que dice:—«Francisco A. Rodrí
guez, Oficial Mayor de la Secretaría de 
Fomento y Obras Públicas, en nombre 
del Gobierno, por una parte, y por otra 
Donoso Medina, casado y de este vecin
dario, mayor de edad, albañil, en el suyo 
propio, han convenido en celebrar y al 
efecto celebran el contrato .siguiente:

19—Medina se compromete á hacer 
doscientas cincuenta y dos varas de em
pedrado en el puente de Guacerique, con 
piedra-menuda y mezcla, de manera que 
el piso de dicho fuente quede perfecta-

1 mente parejo, fuerte y compacto á satis 
facción del Gobierno ó de la persona que 
recomiende.

•̂ "—También se obliga Medina a com 
poner el repello del puente referido y á 
colocar unas piedras de capote que éste 
nece.sita.

39—Los materiales que se necesitan 
para dichos trabajos serán de cuenta de 
Medina.

49—Medina se obliga á entregar com
pletamente terminado el trabajo de que 
se trata, dentro de cuarenta y cinco días, 
contados del lunes siete del mes en curso.

59—El Gobierno pagará á Medina por 
los trabajos de que se ha hecho mérito, 
la cantidad de doscientos setenta y dos 
pesos, así: cincuenta pesos anticipados 
para compra de materiales; treinta pesos 
semanales para pago de planillas; y el 
resto al estar concluido y recibido el tra
bajo. Dichos pagos los verificará la Te
sorería General de Caminos, de los fon
dos de este Ramo.

En fe de lo cual, firman el presente, 
en Tegucigalpa, á cinco de octubre de 
mil novecientos siete.—Francisco A. Ro
dríguez.— Donoso Medina.» — Comuni
qúese.

D I v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales

Se a u to r iz a  la  e ro g a c ió n  d e  $ 6.00

Tegucigalpa: 7 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

1 9 —Autorizar la erogación de seis pe
sos, que se invertirán en mandar hacer 
un rótulo para el servicio de la Admi
nistración de Correos de Gracias; y

2 9 —Que dicha suma sea pagada al Ad 
ministrador de Correos de Gracias, por 
la Administración de Rentas de aquel 
departamento; y que el gasto se impute 
á la partida 7 ,̂ sección «Gastos Diver
sos,» capítulo II, Ramo de Fomento del 
Presupuesto General. —Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se a u to r iz a  la  e ro g a c ió n  d e  3  326.30

Tegucigalpa: 7 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

1 9 —Autorizar la erogación de tres
cientos veinte y seis pesos treinta centa
vos, valor de los sueldos y gastos habi
dos en la Agencia Postal de Honduras 
en Panamá, durante los meses de junio 
y julio últimos; y

—Que dicha suma .sea pagada por 
la Caja Nacional á la Agenc ia de J. Hoss- 
ner y Cía. en esta plaza, á cuyo favor 
viene girada la letra respectiva; y que el 
gasto se impute á la partida 5*t, sección 
«Gastos Diversos,» capítulo II, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D X v i e a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. R. Rosales.

Se a u to r iz a  la  e r o g a c ió n  de 3 6 .oo

Tegucigalpa: 7 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de seis pe
sos, que se invertirán en comprar dos va
ras de carpeta y un taburete que se ne
cesitan en la oficina telegráfica de GOi- 
nope; y

29—Que dicha suma sea pagada al te
legrafista de aquella oficina, por la Ad
ministración de Rentas del departamento 
de El Paraíso; y que el gasto se impute 
á la partida 4 ,̂ sección «Gastos Diver
sos,» capítulo III, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

DXv il a .

El Secretario de Estado en el Despei- 
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

S e p e r m ite  e l  e s ta b le c im ie n t o  d e  u n a  fá b r ica  
d e  la d r i llo s

Tegucigalpa: 7 de octubre de 1907.
Con vista de la propuesta hecha por 

los señores Luisi y Perracutti, de San 
Salvador, por medio de su corresponsal 
y socio, don Carlos P. Alberti, contraída 
á pedir que se les permita el estableci
miento en esta capital de una fábrica de 
ladrillos modelados en cemento, como 
anexa al Taller de Marmolería y Escul
tura que se establecerá de conformidad 
con el acuerdo del Poder Ejecutivo, fe
cha 5 de febrero de 1906, y bajo las mis
mas bases en que fué concedido éste; y

Considerando: que la propuesta de los 
señores Luisi y Perracutti es aceptable, 
por tratarse de una nueva indu-stria que 
será beneficiosa al país, el Presidente 
Provisional de la República

ACUERDA:

19—Permitir á los señores Luisi y Pe
rracutti el establecimiento en esta capi
tal de la fábrica de ladrillos modelados 
en cemento, á que se refieren, como ane
xa al Taller de Marmolería y Escultura 
expresado, debiendo dichos señores tener 
instalado el taller y la fábrica de que se 
trata, á más tardar dentro de ocho me
ses, con tados desde esta fecha.
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'2'̂ — Los conc-es’oiia’-ios, señores Luisi 
y Ferrí’futti. deberán recibir en su fébri 
ca de ladrillos á cinco jóvenes hondure- 
Gos de-.¡i,'ni;di)s por el Ministerio de Fo
mento y Obcr.s Públicas, á (¡uienes ense- 
Garán «rratuilámente, durante el término 
de esta concesión, la teoría y la p'ráctica 
de hi modelación de ladrillos de cemen
te. de confoi'midad con el Hesjlainento 
y Projjrania de estudios que someterán 
prev¡.luiente á la aprobación del Gobier
no. suministrándoles ios instrumentos, 
materiales y útiles necesarios para el 
aprendizaje, podiendo el Gobierno au
mentar á quince el número de alumnos 
de.spués del primer año.

3*1*—El Gobierno concede á los seño 
res Luisi y Ferracutti la facultad de in
troducir, libre de derechos é impuestos 
tiscales y municipales, establecidos ó que 
en lo sucesivo se establezcan, el cemen
to y las herramientas y útiles necesarios 
para su fábrica de ladrillos, debiendo 
hacerse la introducción de las herramien
tas y útiles por una sola vez, y la de ce
mento por el término de cinco años, con
tados desde esta fecha y en la cantidad 
proporcionada á la empresa, á juicio del 
Gobierno. Para la introducción de es
tos objetos, los concesionarios deberán 
presentar las facturas ccmiii./i'.nrí-.s' origina 
les al Ministerio de Fomento y Obras 
Pública.s, el cual, si encuentra que dichos 
objetos .son de los comprendidos en este 
acuerdo, excita’’á al de Hacienda para 
que ordene su libre introducción.

La presente concesión, lo mismo 
que la á que se contrae el citado acuer
do de 5 de junio de 1906, caducarán si 
los seficres Luisi y Ferracutti no esta
blecen el taller y fábrica de que .se ha 
hecho mérito, dentro del término fijado 
en el número 19, ó si no cumplen la obli
gación impuesta en el número 2̂

59—Esta concesión durará el término 
de cinco años, contados desde esta fecha. 
—Comuniqúese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa; 8 de octubre de 1907.
El Pre.sidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Aprobar en todas sus partes la 
contrata que dice:

“ Inés Navarro, Director General de 
Correos, por una parte, y Felipe Zuñiga, 
vecino (le esta ciudad, por otra parte, 
han convenido en celebrar el contrato 
siguiente;

1 9  El señor Zúniga se comprometo á 
transportar la correspondencia de Tegu- 
cigalp;i para Juticalpa, vía Santa Lucía, 
San Juancito, Cantarranas, oficinas in

termediarias v viceversa Los correos 
saldrán de ambas oficinas principales, 
dos veces por semana, y en cada viaje 
de ida ó de vuelta, no deberán emplear 
más de cien horas en verano y en invior 
no, consecutivas y fatales, que se conta
rán desde el momento de la entrega de 
la eonesi)ondencia en las oficinas de Te
gucigalpa y Juticalpa; ese transporte se 
hará conforme á lo prevenido en el títu 
lo XX de la Ley de Correos vigente y 
de acuerdo en todo con el itinerario ac
tual y al que se establezca de.spués.

29 La conducción de la corresponden
cia deberá h tcer.se en bestias ó por co
rreos montados.

39 El señor Zúniga ó sus agentes, al 
recibir la correspondencia en cada una 
de las oficinas nombradas, deberán otor
gar á las personas que les hagan la en
trega, un recibo firmado por ellos 6 por 
otro á su ruego, en el cual se hará cons
tar el número de sacos, valijas ó paque
tes, el peso de todos ellos, el estado en 
que se reciban y la hora exacta de la 
entrega.

49 K1 señor Zúniga ó sus agentes de
berán exigir de las personas de quienes 
reciban la correspondencia, que ésta se 
les entregue en sacos perfectamente ce
rrados, lacrados y sellados, ó en valijas 
ó paquetes convenientemente cerrados; y 
en la forma y condiciones en que se reci
ba, deben hacer la entrega en las oficinas 
destinatarias.

59 Es absolutamente prohibido que 
los contratistas ó sus agentes abran, 
por ninguna causa, los sacos de corres
pondencia.

69 El señor Zúniga es responsable 
por cualquier daño, deterioro, extravío 
ó pérdida total ó parcial que en el trán
sito .sufra la correspondencia, por des
cuido ó negligencia de sus conductores; 
pero si esto sucediese por caso fortuito 
ó fuerza mayor, legalmente comprobada 
por el contratista, cesará su responsa
bilidad.

79 Si el contratista 6 sus agentes no 
se presentaren á recibir la corresponden
cia en el tiempo en que deben hacerlo, 
ó si en la conducción ó entrega de ella 
invierten mayor número de horas que el 
que estipula la cláusula primera de este 
contrato, será responsable por el retra 
so que aquella sufra .y quedará sujeto á 
pagar una multa cuya cuantía fijará la 
Dirección, atendiendo el tiempo del re
traso ó á los perjuicios ocasionados y á 
las demás circunstancias de la falta.

89 El contratista Zúniga ó sus agentes 
tienen obligación de esperar en las ofi
cinas de Tegucigalpa y Juticalpa, hasta 
veinticuatro horas, para que se les haga 
la entrega de la correspondencia.

99 Llegado el caso de imponer una 
multa, ella le será descontada del próxi

mo pago que se le haga después de la 
fecha de su imposiciiin,

10. El señor Zúniga, para garantizar 
el estricto cumplimiento de este contra
to, rendirá fianza personal ó hipotecaria 
á sat.isfa<;ción de e.ste centro y de con
formidad con lo estipulado por el artícu
lo 522 del Reglamento del Ramo.

11. El Director General de Correos, 
poc su parte, se compromete á )>agar al 
señor Zúniga flmrievtos cnarenta ¡jesos 
($ 240 001 mensuales, por medio de la 
Caja Nacional, que se le entregarán por 
quincenas vencidas de ciento veinte pe
sos ($ 120.00).

12. Se concede al señor Zúniga y á sus 
agentes, el uso franco del correo y te
légrafo para todo aquello que se reía 
cione directamente con el cumplimiento 
de este contrato.

13. Se concede también al contratista
y á sus agentes, exención del servicio 
militar y cargos concejiles, para lo cual 
proveerá á sus correos de las matrículas 
respectiva-s. |

14. El presente contrato durará un 
afio, que se contará desde el 19 del pre
sente mes.

15. Con un mes de anticipación, cual
quiera de las partes contratantes podrá 
dar aviso á la otra que tendrá por cum
plido el contrato al expirar el año á que 
se refiere la cláusula anterior. Sin tal 
requisito, se entenderá que continúa vi
gente y en las mismas condiciones, has
ta un mes después de recibido el aviso, 
sin perjuicio de lo que estipula el ar
tículo 531 del Reglamento de Correos; 
siendo de advertir, aun terminado dicho 
año, si el contratista ó sus agentes van 
en camino, deben continuar el viaje co
menzado hasta concluirlo, sin remune
ración.

16. No deben considerarse compren
didos en los casos á que se refiere el nú
mero 69 de este contrato, el retraso ó 
perjuicio que sufra la correspondencia 
por cansancio de las caballerías, paso de 
los ríos, caída de lluvias 6 enfermedad 
del contratista ó de sus agentes.

17. Cuando haya necesidad de trabajo 
extraordinario, Zúniga tiene obligación 
de proporcionar las bestias y lo.s mozos 
nece.sarios para dicho objeto, el que se 
sujetará en un todo á las pre.scripciones 
del servicio ordinario. En todo caso, el 
viaje ó viajes le serán pagados por su 
justo valor, aparte de las mensualida
des que por el presente (zontrato le co
rrespondan.

18. El presente contrato será someti
do á la aprobación del Poder Ejecutivo, 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa: 
2 de octubre de 1907.—Inés Navarro.— 
Felipe Zuñiga” ; y

29 -  Que las erogaciones que ocasione 
la anterior contrata, se imputen á la
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partida st'cdón «Gastos Diversos,» 
capítulo TI, Hamo de Fomento, de! Pre
supuesto G e n e ra l. -- Comuniqúese.

DXvila.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. ¡í.

A  V  I ÍS O  «

El infrascrito, Ko>»istrador de la Propiedad 
del departainenlo, hace saher: que el diez, y <xího 
de septiembre anterior, á las diez de la mañana, 
presentó á este Registro el seilor don Francisco 
Montoya, para su inscripción, la primera copia 
de una escrituraautori-zadael nueve de septiem
bre referido, en la ciudad de Coinayatriiela, por 
e! .loe/, de Paz de lo Criminal, don (.tayeíanoDas- 
tro, por la cual el Síndico Municipal de aquella 
ciudad, autorizado por la Corporación que re- 
prc.senta. vende ¡i Xazario Gofloy, mayor de 
edad, soltero. talat>artero y de aquel vecindario, 
un solar situado en la quinta avenida de aquella 
ciudad, de quince vara.s de frente por veinte de 
fondo, y cuyo.s limites son: al Norte, solary casa 
de don ííéniiilo E Duriin; al Sur, solar y ca.sa 
de Pedro .Antom'o Tnrcio.s; a) Este, berederosde 
Concepción G(Xioy: y al Oeste, solar y easa de 
Benjamín Flenríquez: dieba venta la verlHcó por 
la siiiria de veintieinco pesos plata. V lo ad(|ui- 
rió la ^lunieipalídad por donaciiín lieclia el año 
de mil ocliocientos cuarenta y dos, seg-úii lo atlr- 
nia c! expresíido Sfnelico. V no habiendo ante
cedente de dominio in.scrito, de conformidad 
con el artíeiiln 2.S2idel Códijro Civil, se pone la 
inscripción solicitada en conocimiento del pú
blico, para los fines de ley. Te^fiiciifalpa: 11 de 
octubre de IfiO':,

M. VEL.tSgUEZ.

Adolfo Día/. M., Administrador de Rentas de 
esté deparUimento, liace sal>er; que los señores 
Ciríaco Miirilloy .-tscención Montes, han denun
ciado un terreno nacional conocido con el nom
bre de ‘ -El in^ucro,’ ’ situado en la aldea de San 
Juan, del Municipio de Sulaco, en este departa
mento, propio para la a+íricullura y para la 
crianzade ajanado, limitado: al Norte y E.sto, 
por montaña vairtia: al Sur. por terreno llamado 
joyas de “ El llitíuero." perteneciente á .\urelio 
Hernánde/.; y al Oeste, por terreno de Dionisia 
Ramos y demás berederosde Juan Elisio Ra
mos; en cuyo terreno los pet ieionario.s lian esta
do traiiajando desdi- bace más de quince años y 
tienen lineas de e;ifé de importaneia; y que. 
resultando por la designación de linderos que el 
terreno que solicitan Morillo y Montes está 
comprendido en el que ha denunciado como na
cional ol Licenciado don Carlos Torres con el 
nombre d e ‘ ‘El lligtiero.” esta .\dministración 
de Rentas ba admitido la solicitud de a<iiiellos 
señores; pero sólo en lo relativo á l:i porción de 
terreno ocupado por sus cafetales.—Yoro: ifo de 
septiembre de 1907.
'¿9 N ADoi.rxj lif.v/. .'I.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, iiace saber: que el veintitrés 
del mes en curso, á las nueve de la mañana, el 
Licenciado don Felipe E. Planas, como reco
mendado de don Miguel Vega, ba pre.sentado. 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura otorgada en la ciudad de Cedros el vein
tinueve de julio anterior, ante el Juez de l’azde 
lo Civil de la misma, don Andrés Ruiz, por la 
cual Desiderio y Felipa Cuevius, .soltero y labra
dor el primero y rinda la .segunda y do oficios 
domésticos, ambos mayores de edad y vecinos 
de Ctidros, venden á don Miguel Vega, tamlúén 
mavor de edad, viudo, comerciante y de este ve-

einilario. por el precio de cien pesos, las dos ter
ceras parres de una caliallería de tierra del fe- 
rreiio del Carmen de .licaro. ciiy ;i acta di> iiicili- 
(la literalmente dice; “ l>esile la conihicncia de 
la gueliraibi de Cafwis con el fíío de Playas, 
aguas airit.a rii- (-ste, se tomaron I<ís rumbos y 
distancias siguientes: Norte, setenta y .siete gra
dos cuari tifa y oclio minutos al Este, con dos- 
cic'iitos veinticuatro metros Sur: st-senta y siete 
gradosdiezmímifosal Este,condosi-ientostrein
ta V cual lo: y Sij]-. .sc.senta y .seis grados al Este, 
con doscientos tres metros, tres decímetros, 
donde se puso un montón do piedra en el l»ordo 
de) río Sur de esto punto, se tomó el ruinl->o Sur 
fran<-o con una distancia de s<‘ iscientos (X-lienta 
y un metros, (K-lienta y cuatro decimelios luts- 
tai'l poste (¡ne.se colocó en “ Las Puñiiclas,”  con 
el ruml)0 Sur ochenta y ocho grados once minu
tos al Oeste y á (¡uinicntos veintiséis metros un 
deciirielro se colocó un po.str* de tres varas al 
Sur de la cerca <|ue .sirve á la lal/raiiza de Do
mingo Osegiiera y Mariano Cruz: de este poste, 
colindando con el terreno de Milpa Vi(*ja. con el 
rumbo Norte seis grados treinta y un minutos 
cincuenta y cuatro segundos al Oeste, se midie
ron ocliocieijtos treinta und ros liasta el punto 
de partida, conllueticiade la Queiirada de Cañas. 
El área det(‘ rniinada en estas líneas es de cua
renta y cinco lieeTárcas, (X'iio mil cuarenta y 
cuatro metros ciiartrados, eriuivalento á una ca- 
tialleria. medida el cinco de enero de mil oclio- 
cioutos ochenta y nueve ¡wr el Ingeniero Topó
grafo don .Manuel ,\. Reina. Diebos dos ter
cios de ealialleria to.s adquirieron por herencia 
de su p:idre Celestino Cuevas.”  Y no haiiiendo 
título inscrifo sobre la propiedad vendida, se 
pone lo expuesto en conocimiento del público, 
de conformidad con el artíeulo 2.32'é del Cc'idigo 
Civil.—Tegucigalpa: 27 de agosto de 1907.
29 .M VELASQCEZ.

El infrascrito. Secretario dol .fuzgado de Le
tras 29 de lo Civil de este departamento, Ivace 
constar: que en las diligencias creadas á solici
tud de los señores Daniel Fortín li.. Cornelk) 
Fortín V General Máximo B. Rosales, como re
presentante de su esjHVsa doña Concepción For
tín de Ro.sale.s. pidiendo la pose.sión efectiva de 
la liemncia de su difunto padre don Daniel For
tín. se lia dictado la correspondiente .sentencia, 
con fecha catoice del nie.s en cur.so, cuya parte 
resolutiva dice así:—"Por tanto: el .Juzgado de 
Letras ‘i*’ de lo Civil, á nombre de la Ri-púhliea. 
liaeiendo aplicación de los artículos 1.0:5.̂ , 1.040, 
1.041, 1.042 V 1.04:i del Código de I’ rcx-edimiehtos. 
40 número 2". Ley de Organización y .Vtriliu- 
ciones de los Tribunales, 1'? del Decreto del Po
der Ejecutivo de d(xs (le .setiembre último, con
cede á doña ConcefK-ión de Rosales y á. los seño
res (.’ornelio y Daniel Fortín la posesitin efecti
va de la herencia de que se lia lieciio mérito, y 
manda hacer la inscripción prevenida por el ar
tíeulo 714 del C(')digü Civil, debiendo puldicarso 
esta resolución en “ La Gaceta”  oficial v poi car
teles fijados, durante (juLnee días, en tros de los 
(larajes más frecuentados de esta ciudad. —Noti- 
fíquese.—Eduardo F. Padilla.—Gonzalo Zelaya, 
Srio.” —Tegucigalpa: 17 do octubre de l ‘J07.

Go n za l o  Z e l a y a , Srio.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
fias de este departamento, bace saber; (¡ue en 
la solicitud de declaratoria de lieredero y pose
sión efeetiva de liercncia, presentada por el se
ñor Prociiriwlor Judicial don Apolinarix -Muñoz, 
como apíxlerado esp(.-cíal de don Jesús 1’. Espi
nosa, se encuentra la sentencia dictada ¡mi este 
Juzgado el veiuficxlio de agosto último, cuya 
parte resolutiva dice;—‘ ‘ Por tanto: este Juzg’ado 
de Letras, ú riomiue de la República, de acuerdo 
con el parecer fi.scal y en aplicación de las leyes

X y XI (le Turo, lilirns lo. titulo 2 partida 
y lu. tíi:iIoó. partida b‘ (le la Xnvísima n(X’opi- 
lacióm, V Io^artículos714. ''il v ;i.79, ( \'.digoCivil: 
1S4. l‘<7. l;i(). I,u;l9, !,.i4i', i 'Ml. 1.U42. 1.043 y 
1.04.“). Código Pruredimiciito... y 4o. número F 
Ley de ( irganiza-'iiúi y .\l riluiciimcs di- los Tri
bunales, declara lujo iKitiiral de don Francisco 
Pérez Batres. ya difiinlo. á don Jesús P. Espi- 
nosa. y, en const'ciiencia. I(•■|•(■d(>rll a'.'iiitestato 
do los láones, dereclms y aeeiones «¡ue a(|uel 
dejó, mandando darle pov.sitin efecti'adé(jsros, 
sin perjuicio de beredero.-i de igual •> mejor de- 
reclio, V (¡lie se p:d>li(jue (‘Ste fallo en “ 1.41 Ga
ceta”  y en carteles, en tres de los paiaiesmás 
frecuentados de esta ciudad, diiraiue quine» 
días y se iiisci'iha en el Registro de Sentencias, 
para los efectosdcl artículo 714, C.idigo Civil;y 
declara sin lugar la solicitud en cuanto pide se 
declare lieredero de la mortual abiiitcslatode 
doña Manuela Pérez Kafies, ¡lor falta de repre
sentación legal.—Extiéndase cerfideado al inte
resado. — Xotifiquese. — E. Ifiinsbi. — Vicente 
Leiva. Srio.” —Gracias; 7 de octubre de 1997.
1.Ó-3 V il'entk  L e iva .

El infrascrito, Secretario del .liizgado de Le
tras de este departamento, hace saber; que en 
la solicitud de posesión cfi'cUva dt lioreticia, 
presentada por el señor Pi(X‘uradoi •l idicialdon 
.\quilino López, como .tpodruado Cenend de la 
señorita Guadaliipí' Peacoock, vecina de Eraq- 
diqiKX se encuentra hi s(mtencia dictada por 
este .luzg'ado el priinero dei niis en cuiso, ciiva 
parte resolutiva litcralnx nte dice: —“ Exte Tri- 
bun;il. á nombre de la Re|vública. de conformi
dad con los artículos l,u:!s, i.pyii. 1.04!, 1.042y 
1.043, Código d(.‘ 1‘ rocedindenTos. decíaia la pose
sión efoctiva de la bereneia relacionada á favor 
de la señorita Guadalupe Pcaeisick. con la obli
gación de entregar lasasignacioncsespecialesá ' 
los agraciados ai rilva expresos, con el uiontoque 
r('spectivameiit(? corresponde á cada mío de 
ellos; y ordena (¡ue s- hag;in las inseripcione» 
prevenidas por el artículo 714. C<>digo Civil:'que 
se piihli(|ue esta resolución en "La G.iceta”  ofi
cial de la Repúlúica y se aiv.incie. además, en 
carteles que se fijarán -.•ii los lug iics más fre
cuentados de esta eiudiKl y de la villa de Eran- 
dique. — Xotifiquese. — .Vnsebno Pineda. -  Vi
cente Leiva, Srio.” -• Gracias: 7 de octubre 
de líW7.
l.“>-.{ VicK.vTK L eiva .

El infrascrito. Secret:irio iiiTcrinodc! Juzgado- 
de Letras de esta Sccciiin, certifica: q:ie en úna 
solicitud pf(*senlad:i por don Venancio García, 
vccinode .Alianza, eu este dcpartaiii.-nro. con
traída á pedir se le decía re li-ivdero aijintestato 
de su :i'.)ii'do Francisco G:u>‘ía. lia recaído la 
sentencia cu.v;i paite resolutiva dice:—l'or tan
to: este .Juzgado, á nomiire de la República y 
en aplicacióin de los artículos :js4, lisn, 7 1 4 , 9flo 
número P, suil \ 2.32s número 4'> dol (.Valigo 
Civil; 4(17 regla 2‘b !.(i:í9. l.u4o. 1.041, l.o42. 1.043 
V l.i)4.‘i del Código de l’mcedunientos: v 40, nú
mero 2'.' de la Ley de < irgaiii/.aeióm y .UribuciO- 
nesdo los TribLinalcs, ¡alia: declaraitjlo al señor 
Venancio García. be:ed.;uo abintcst:ito de su 
abuelo Fi'anciseo de su ap(dlido, niand;indo que 
se le dé la posesión efectiva de la liereiicia; que 
se inscriba la pie.sente ivS'.'lución en el R(’gistro- 
resiieetivo y (iue .se piihlnnie en el periiidico 
oficial y por carteles fijados en tres de los para
jes más frecuentados del lugar, sin ¡(erjuicio de 
otros berederosde igtnil ó :nejor derecho.—No- 
tifíqiuse.- Gerardo Maldonado.—.1. Jacinto Ve- 
lás(iucz. .Srio. inteiíno. ■ — Exleridida en Na- 
caome, á los catorce días (U-l mes de septiembre 
de mil novecientos siete.
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